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17h00 del 12 de agosto de 2012. Y para ello, deberá llenar el formulario electrónico que se encuentra en 
el portal web www.dpe.gob.ec. Para ser Delegado provincial, el o la postulante deberá cumplir algunos 
requisitos, entre ellos, haber ejercido la profesión de abogado por el lapso mínimo de 7 años.

Para la Defensoría del Pueblo es importante contar con la mayor cantidad de postulaciones, para po-
der elegir al profesional mejor capacitado para liderar el trabajo de defensa de los derechos humanos 
en la provincia de Loja. Este es un proceso de selección abierto en el que se tomará en consideración 
los antecedentes profesionales y méritos académicos del aspirante, además de la propuesta de trabajo 
que el o la postulante proponga para la provincia de Loja. El cargo de Delegado provincial es de libre 
remoción.

La Defensoría del Pueblo también convoca al concurso público de méritos y oposición para ocupar 13 
vacantes distribuídas entre las provincias de Pichincha, Azuay, Bolívar, Loja, Manabí, Morona Santiago y 
Cotopaxi. Los y las aspirantes deberán llenar el formulario de aplicación de acuerdo al perfil de puesto 
que se encuentra en el portal web www.dpe.gob.ec, los formularios se receptarán del 6 al 12 de agosto 
de 2012. Para conocer más sobre los dos procesos, los y las aspirantes pueden consultar el portal web 
www.dpe.gob.ec.

Dirección Nacional de Comunicación

La Defensoría del Pueblo convoca a la 
ciudadanía a postularse para ocupar el 
cargo de Delegado en la provincia de 
Loja y al concurso de méritos y oposición 
para 13 vacantes en la Defensoría del 
Pueblo.

El o la postulante a Delegado del Defen-
sor del Pueblo en la provincia de Loja, 
deberá postular su candidatura hasta las 


